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AUTO SUSTANCIACION 

 
                              

Para los efectos legales subsiguientes, dentro de la presente 

demanda que para proceso DECLARATIVO REIVINDICATORIO- TRÁMITE 

VERBAL SUMARIO, impetra la señora MARIA ELENA SALAZAR COY., en 

contra de la señora MISLEDY CAMACHO URREA., y, para efectos de 

la notificación personal que debe surtirse con la demandada, 

téngase en cuenta la dirección electrónica suministrada por la 

apoderada judicial de la parte demandante, en memorial visible 

a folio 38 del expediente. 

 

Para que se surta dicho trámite, se le requiere a la apoderada 

Judicial de la parte Actora, con el fin de que lo realice 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación por Estado 

de este Proveído, so pena de dar aplicabilidad a lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, esto es, 

decretar la terminación del Proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

con las demás consecuencias jurídicas.- 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
SEMB 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 29 

DE JULIO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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